


ODS 16

• Vinculado con los Principios: 1 y 2, 3, 4, 5, 6 y 10 del Pacto Mundial.

“Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear 
instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los 

niveles”.



Contribución ODS

Ámbito interno:

• Cumplir con la legislación nacional de los países en los que opere y con la legislación internacional en derechos humanos.

• Elaborar una política contra el acoso, abuso, intimidación o violencia en la empresa y poniendo acciones para cumplirla.

• Desarrollar un código ético y programas de evaluación y control interno en la organización para prevenir y luchar contra
todas las formas de corrupción-

• Crear una política de compromiso con los derechos humanos (colaboradores, proveedores, comunidades locales, clientes
y otros grupos de interés).

• Fomentar el respeto a los derechos humanos en la cadena de suministro.

• Integrar los Principios Rectores sobre Empresas y Derechos Humanos a nivel interno.

• Crear un sistema de reclamaciones a nivel operacional, que permita a los grupos de interés comunicar a la empresa los
potenciales impactos sobre los derechos humanos de la compañía.



Contribución ODS

Ámbito interno:

• Formar a todos los empleados y proveedores en derechos humanos y en la lucha contra la corrupción.

• Crear una política de obsequios.

• Implantar políticas y mecanismos para evitar evasiones fiscales en la empresa.

• Implementar procesos sólidos de auditoría y debida diligencia en derechos humanos.

• Asegurar que cualquier tipo de propiedad (intelectual, financiera o material) se adquiera legalmente.

• Garantizar la trazabilidad en la cadena de suministro para garantizar que los productos que se comercializan han sido
extraídos y fabricados por trabajadores cuyos derechos han sido respetados.

• Evaluar las operaciones de la empresa en las zonas afectadas por conflictos, para minimizar los impactos negativos y
aumentar los positivos.

• Mantener una relación transparente, acorde al derecho internacional con los gobiernos de los países en los que opere la
empresa, para prevenir la corrupción y el soborno.

• Crear mecanismos que permitan la participación en la toma de decisiones de todos los trabajadores y comunidades locales
próximas a las operaciones.



Contribución ODS

Ámbito externo:

• Utilizar las actividades de la empresa para fomentar la paz, los derechos humanos y el estado de derecho.

• Atender los requerimientos de ayuda por parte de los gobiernos en los países en los que opere la empresa, para fortalecer el
estado de derecho y ayudar en la consecución de la paz.

• Trabajar conjuntamente con de la sociedad civil o gobiernos para distribuir alimentos en zonas de conflicto o crisis humanitaria.

• Participar en workshops, eventos y jornadas para promocionar el respeto de los derechos humanos por parte del sector
empresarial.

• Crear herramientas que fomenten la paz, los derechos humanos y el estado de derecho.

• Fomentar comunidades basadas en un sentido compartido de identidad y propósito, superando las diferencias nacionales y
culturales.

• Apoyar e impulsar leyes y políticas en favor del desarrollo sostenible en los países en los que opere la empresa.

• Realizar proyectos de cooperación al desarrollo, enfocados en el fortalecimiento del estado de derecho en países en desarrollo.

• Crear alianzas público-privadas.



Herramientas

• SDG Compass.

• Tres Guías Business Reporting on SDG.

• Estándares GRI (Global Reporting Initiative).

• Diez Principios del Pacto Global y la herramienta de elaboración del Informe de Progreso.

• Guía de Implantación de los Principios Rectores sobre Empresas y Derechos Humanos de 
Naciones Unidas.



Midiendo contribución ODS 16

• Guía SDG Compass, (Pacto Global de Naciones

Unidas, WBCSD y Global Reporting Initiative).

• 3 Guías Business Reporting on SDG.



ODS 16

«Se necesita fomentar  la transparencia, el  buen  
gobierno,  el respeto  a los  derechos  humanos  la  

paz  y  la estabilidad».



Sector privado

Alcanzar el ODS 16 a través de su capacidad para 
construir la estabilidad económica, luchar contra la 

corrupción y promover los derechos humanos.



ODS 16

• Crear escenarios de buenas prácticas.

• Identificar áreas concretas de acción para comprometerse.

✓Medidas anticorrupción.

✓Políticas inclusivas de contratación.



Compromiso con desarrollo sostenible



Misión



Modelo de Sostenibilidad y Hoja de Ruta 2030



Modelo de Compliance



Gobernanza y componentes de gestión



Derechos
humanos



Programa de Compras Responsables



Programas en la cadena de suministro



Anticorrupción en la cadena de suministro
internacional



Anticorrupción en la cadena de suministro
internacional

Eje Estratégico Tema Material Tipo de Riesgo 103-2 Sistema de Gestión Integral SGI 103-3
Innovación y desarrollo de 

productos sostenibles

Debida Diligencia

Anticorrupción y soborno

Gobernanza, Cadena de 

suministro: Anticorrupción

PS 9 Nuestros Proveedores:

Debida diligencia en la cadena de suministro.

Política de Seguridad y anticorrupción

Compromiso de Gobernanza

Código de Ética y Conducta 

II. Nuestras responsabilidades frente a proveedores y 

socios comerciales  

Modelo de gestión en la cadena de suministro

VII. Nuestras responsabilidades como ciudadanos 

Compliance Normativo

Planificación Estratégica Integral PEI 2019-2022 Gestión de desempeño integrado: Eje 

Estratégico
POE Procedimientos

de Seguridad y anticorrupción

Mecanismo de control de seguridad y 

anticorrupción 

Programas de Desarrollo Sostenible

ISO 26000 Capítulo 6: Practicas justas de negocio, 

Medio Ambiente/ Cambio Climático, Prácticas 

Laborales / Derechos Humanos

Programa Compras Responsables 

Gestión de Meta 1

Conocer para transformar y promover para 

comprometer.

Covid-19 Plan Operativo POA 2020 Gestión Operativa Meta 1
Covid-19 Debida diligencia Identificación de riesgos ASG

205-1 205-2 205-3



Operador Económicamente Autorizado (OEA)



GRI 205 y Política de Sostenibilidad PS9




